
DECRETO Nº 57/988 
 
ARTICULO 1º).- Concédase anuencia a la Intendencia Mpal.  para contratar con el Banco Hipotecario 
del Uruguay, un complemento de préstamo por U.R. 7.865 (unidades reajustables siete mil ochocientos 
sesenta y cinco).- 
 
ARTICULO 2º).- El complemento citado por el Artículo anterior, está destinado al convenio ya firmado 
y que fuera autorizado por decreto Nº 31/85, para la refacción, recuperación y ampliación del Conjunto 
Habitacional D.C. 13.- 
 
ARTICULO 3º).- Pase a la Intendencia Mpal. a sus efectos, comuníquese, publíquese, insértese, etc.- 
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS SEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.- 
 
ANSELMO V. MACEDO                               OSCAR GADEA 
  SECRETARIO                                             PRESIDENTE 

 


